
Número 226.—Domingo 28 de junio de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm, 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 1G rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
‘ DE TOLEDO.

, Adjudicadas por la Junta superior de Ventas 
varias fincas rústicas y urbanas en las personas 
que las remataron, he dispuesto se publiquen sus 
nombres en este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de los mismos, segun está 
prevenido por instrucción.

Toledo 26 de junio de 1865.—P, S., Satu
rio Lanza.

Remate del 6 de abril de 1865.

4¿eBe. Escribanía de D. Juan García.

8591 y 5184 Una tierra en Casarubios del Mon
te, procedente de los Racioneros de esta 
ciudad, de 650 estadales, en 1050 rs. á 
D. Sergio Mellizo, vecino de Carranque.

Remate del 50 de Titano de 1865.

Escribanía de D. Manuel Barbacid.

8562 y 642 Ocho olivas en término de Vargas, 
procedentes del Convento de Monjas de 
San Pablo, eU 5500 rs. á Benigno Sena, 
vecino de Toledo. /

Remate del 16 de abril de 1865.

Escribanía de D. Manuel Sánchez Jijón.

2623 y 1295 Una tierra en Yéles, procedente 
del Cabildo, de 24 fanegas, en 80.020 
reales á Eladio Regules, de Ugena.

Iteinate del 16 de abril de 1865.

Escribanía de D- Eustaquio Lozano.

441 y 1210 Una casa en Toledo, del Clero, ca
llejón sin salida de San Justo, número 4 
y 5, en 10.010 rs. á Romualdo Ludeña, 
vecino de Toledo.

1286 y 5255 Otra id. id., calle de la Candela
ria, número 50 y 6, en 4010 rs. á Ale
jandro Villatoro, de id.

723 y 5254 Otra id. id., callejón sin salida de 
las Flores, número 57 y 4, en 4010 rs. 
á Gregorio Martin de la Rubia, de id.

581 y 266 Otra id. id., calle de San Juan de la 
Penitencia, en la cuesta, callejón sin sa
lida, número 39 y 6, en 1500 rs. á Ma
riano Moreno Rubio, de id.

675 y 359 Otra id. id., Carrera de San Sebas
tian, junto á la parroquia, número 7 y 8, 
en 24.000 rs. á Demetrio del Prado.

1251 y 5066 Otra id. id., callejón sin salida de 
las Arrecogidas, número 2 y 5, en 9000 

’ reales á Fernando González Pedroso.
722 y 591 Otra id, id., calle de las Cadenas, 


